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II. Administración Autonómica

junTA De cASTiLLA y León
DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMíA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de

Zamora en relación con la solicitud de autorización administrativa previa y aproba-

ción de proyecto y la declaración de utilidad pública del proyecto de reforma de

línea aérea de 13,2 kV “04-Tábara” de la S.T.R. “Losacio” en el tramo comprendi-

do entre el apoyo n.º 25 y el apoyo n.º 51, en el término municipal de Olmillos de

Castro (Zamora).

Expte. Energía: 200130. N.º Reg. Ind. ATLI-12883.

examinado el expediente de referencia se observan los siguientes:

AnTeceDenTeS De HecHO

1.- con fecha 13 de noviembre de 2020 “i-De Redes electricas inteligentes,
S.A.u.” presenta ante este Servicio Territorial de industria, comercio y economía,
solicitud de autorización administrativa previa y de construcción de reforma de
Línea Aérea de 13,2 kV así como la declaración de utilidad pública del proyecto,
acompañando la citada solicitud del “Proyecto de renovación de conductor de la
L.A.A.T A 13,2 kV (3ª categoría) “04-Tábara” de la S.T.R. “Losacio” (4843) en el
tramo comprendido entre el apoyo n.º 25 y el apoyo n.º 51, en el término municipal
de Olmillosde castro (Zamora)” y otra documentación adicional.

2.- con fecha 21 de junio de 2021 el titular presenta una relación de los bienes
que considera necesario expropiar, así como los acuerdos alcanzados con el resto
de afectados por el proyecto.

3.- con fecha 27 de julio de 2021 se publica en el Boletín Oficial de castilla y
León, anuncio de información pública relativo al expediente.

4.- con fecha 29 de julio de 2021 se publica en el diario La Opinión de Zamora,
anuncio de información pública relativo al expediente.

5.- con fecha 30 de julio de 2021 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora, anuncio de información pública relativo al expediente.

6.- con fecha 19 de junio de 2024 el titular presenta la aceptación de los con-
dicionados impuestos por las diferentes administraciones y empresas de servicios
consultadas.

7.- con fecha 21 de junio de 2024, la Sección de energía emite informe favo-
rable al otorgamiento de la autorización administrativa, aprobación de proyecto y
declaración de utilidad pública.

FunDAmenTOS De DeRecHO

1.- el jefe del Servicio Territorial de industria, comercio y economía de Zamora
es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 44/2018, de 18 de octubre y la Resolución de 9 de marzo de 2023,
de la Delegación Territorial de Zamora, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el jefe del Servicio Territorial competente en materia de energía y minas.

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202402094
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2.- el Servicio Territorial de industria, comercio y economía de Zamora es com-
petente para la instrucción y tramitación de los procedimientos de autorización de
instalaciones eléctricas de producción, transporte y distribución en la provincia de
Zamora según lo dispuesto en el artículo 2.1 del Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en castilla y León

3.- De conformidad con el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector eléctrico, las nuevas instalaciones de distribución de energía eléctrica o
la modificación de las existentes requieren Autorización Administrativa Previa y de
construcción.

4.- De conformidad con el artículo 6 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en castilla y León, la modificación de las instalacio-
nes de distribución requiere autorización administrativa y aprobación del proyecto
de ejecución.

5.- De conformidad con el artículo 53, de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector eléctrico,

«Se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación,
transporte, distribución de energía eléctrica,..., a los efectos de expropiación
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la
imposición y ejercicio de la servidumbre de paso».
6.- conforme con el artículo 140, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-

bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica «Para el reconocimiento en concreto de utilidad pública de estas instalacio-
nes, será necesario que la empresa interesada lo solicite, incluyendo una relación
concreta e individualizada de los bienes o derechos que el solicitante considere de
necesaria expropiación.»

el titular se ha identificado de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas.

el proyecto solicitado se ha sometido a información Pública dando cumplimiento
a los artículos 11 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctri-
ca en castilla y León, y artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

De conformidad con los artículos 11 y 14, del Decreto 127/2003, se ha pedido
informe a las administraciones y empresas de servicios afectadas por el proyecto.

constan en el expediente informes de Ayuntamiento de Olmillos de castro,
comisión Territorial de medio Ambiente y urbanismo de Zamora, Servicio Territorial
de Fomento de Zamora, Red eléctrica de españa, SAu, Administrador De
infraestructuras Ferroviarias, confederación Hidrográfica del Duero, energías
Renovables de Ricobayo, SA.

consta en el expediente la aceptación de todos los condicionados por parte de
“i-De Redes electricas inteligentes, S.A.u.”.

no constan en el expediente alegaciones de los titulares de bienes o derechos
afectados por el proyecto.

el proyecto consiste en la reforma de la Linea Aérea de 13,2 kV “04-Tábara” de
la STR Losacio (4843), entre los apoyos 25 y 51. Se sustituirán los conductores y
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los apoyos existentes y se instala un nuevo seccionador unipolar en el nuevo
apoyo 27n desde donde se conectará con un vano destensado de 7 m al poste
existente n.º 28 del que parte la derivación hacia cTD Rebonzo- Ferreruela.

Se han cumplido los requisitos y trámites establecidos en el Decreto 127/2003
así como en la Ley 24/2013 para la obtención de la autorización administrativa y la
aprobación de del proyecto de ejecución.

Asimismo se han cumplido los requisitos y trámites establecidos en el Real
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, y en la Ley 24/2013, del Sector eléctrico, para la
Declaración de la utilidad Pública del proyecto.

Por tanto, cumplidos los trámites reglamentarios exigidos y de conformidad con
el informe de la Sección de energía, el Servicio Territorial de industria, comercio y
economía de Zamora resuelve:

Primero.- el otorgamiento de la autorización administrativa y la aprobación del
proyecto “Proyecto de renovación de conductor de la L.A.A.T a 13,2 kV (3.ª cate-
goría) “04-Tábara” de la S.T.R. “Losacio” (4843) en el tramo comprendido entre el
apoyo n.º 25 y el apoyo n.º 51, en el término municipal de Olmillos de castro
(Zamora)”, con las siguientes características:

• Titular: “i-De Redes electricas inteligentes, S.A.u.”.
• ubicación: Término municipal de Olmillos de castro
• instalación: Reforma de LAAT 13,2 kV “04-Tábara” de la STR Losacio (4843).

- Sustitución de conductores existentes LA-56 por conductores 100-AL1/17-
ST1A entre apoyos 25 y 51.

- Sustitución de 24 apoyos de hormigón existentes con nuevas alineaciones
según proyecto por 9 apoyos HV-630, 9 apoyos c-2000 y 1 apoyo c-4500.

- conexión con la derivación existente mediante nuevo vano destensado entre
el apoyo 27n y el apoyo 28 existente. conductor 47-AL1/8-ST1A. instalación
de Seccionador unipolar LB en apoyo 27n.

Segundo.- Declarar la utilidad pública de la instalación de distribución eléctrica
con los efectos señalados en el Título iX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector eléctrico.

Asimismo, se hace constar expresamente que tal y como dispone el art. 56 de
la citada Ley 24/2013, la declaración de utilidad pública lleva implícita, la necesi-
dad de ocupación de los bienes y adquisiciones de los derechos que se relacionan
en el anexo e implicará su urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
expropiación Forzosa. Así mismo, lleva igualmente implícita la autorización para el
establecimiento o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o
servicio público o patrimoniales del estado, de la comunidad Autónoma o de uso
público, de propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de
los mismos y zonas de servidumbre pública.

Se establece el siguiente condicionado, cuyo incumplimiento constituye una
infracción grave o muy grave conforme los artículos 64.8 y 65.4 de la Ley 24/2013
del sector eléctrico:

1.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada.
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2.- Se cumplirán los condicionados establecidos por los organismos, adminis-
traciones y entidades afectados.

3.- Todos los elementos de la red de distribución que, con motivo de la reforma
que se autoriza en esta resolución, queden sin servicio deberán ser desmantela-
dos, incluidas las cimentaciones de los apoyos, en un plazo de seis meses a par-
tir de la fecha en que se formalice la autorización administrativa de explotación. el
titular de la autorización deberá comunicar a este Servicio Territorial el desmante-
lamiento en el plazo de 10 días contados a partir del momento en que se realice.

4.- La instalación deberá realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la pro-
tección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de
alta tensión.

5.- el plazo sustantivo para la ejecución de las instalaciones y la solicitud de la
autorización administrativa de explotación es de 1 año desde la fecha de notifica-
ción de la presente resolución.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de las concesiones, autoriza-
ciones y cualesquiera otras formalidades de control que sean competencia de otros
órganos administrativos.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada, ante el ilustrísimo Sr. director general de energía
y minas, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación; con arre-
glo a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Zamora, 21 de junio de 2024.-el jefe del Servicio Territorial de industria,
comercio y economía de Zamora, jesús jiménez collado.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

Expediente: G24/293

Aprobado el padrón la tasa por prestación de servicios del mercado de Abastos
correspondiente al mes de julio de 2024, aprobado por Decreto de Alcaldía el 4 de
julio de 2024, se expone al público en Gestión Tributaria (Rd. San Torcuato, n.º 15,
2.ª planta) para que pueda ser examinado durante el plazo de quince dias, conta-
dos a partir del día siguiente a aquél en que aparezca publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

este anuncio produce los efectos de notificación de la liquidación de cuotas que
figuran consignadas en el padrón. La notificación de la liquidación se realiza de
forma colectiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública del padrón,
el recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, a que se refiere el artí-
culo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
con relación al artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante el juzgado de lo contenciosoAdministrativo en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de la notificación si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo de
seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Los recibos correspondientes se pondrán al cobro desde el día 12 de julio al 11 de
septiembre de 2024, según lo previsto en el párrafo 3, del artículo 62, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y los recibos domiciliados se carga-
rán en cuenta el 12 de agosto de 2024. el Ayuntamiento remitirá a los contribuyentes
justificantes para su ingreso en las entidades bancarias colaboradoras. Para mayor
información, el contribuyente habrá de acudir a las dependencias del Servicio de
Recaudación municipal en Rd. San Torcuato, 15, 2.ª planta, dentro del plazo arriba
especificado. en caso de no recibir el tríptico podrá recogerlo en las oficinas de Rd.
San Torcuato, 15, 2.ª planta o en la sede electrónica www.zamoratributos.es, donde
también podrá realizar el pago (disponiendo de Dni electrónico o certificado digital).

una vez transcurrido el plazo citado, las deudas tributarias se exigirán median-
te procedimiento de apremio y se incrementarán en los recargos ejecutivos y de
apremio e intereses de demora y costas que se produzcan, establecidos en los artí-
culos 26 y 28 de la misma Ley General Tributaria.  

Zamora, 5 de julio de 2024.-La concejal Delegado Recaudación, Rentas,
Hacienda, intervención y Tesorería.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

Expediente: G24/292

Aprobado el padrón la tasa por prestación de servicios del mercado de
mayoristas correspondiente al mes de julio de 2024, aprobado por Decreto de
Alcaldía el 4 de julio de 2024, se expone al público en Gestión Tributaria (Rd. San
Torcuato, n.º 15, 2.ª planta) para que pueda ser examinado durante el plazo de
quince dias, contados a partir del día siguiente a aquél en que aparezca publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia.

este anuncio produce los efectos de notificación de la liquidación de cuotas que
figuran consignadas en el padrón. La notificación de la liquidación se realiza de
forma colectiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública del padrón,
el recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, a que se refiere el artí-
culo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
con relación al artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante el juzgado de lo contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de la notificación si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo de
seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Los recibos correspondientes se pondrán al cobro desde el día 12 de julio al 11 de
septiembre de 2024, según lo previsto en el párrafo 3 del artículo 62 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y los recibos domiciliados se carga-
rán en cuenta el 12 de agosto de 2024. el Ayuntamiento remitirá a los contribuyentes
justificantes para su ingreso en las entidades bancarias colaboradoras. Para mayor
información, el contribuyente habrá de acudir a las dependencias del Servicio de
Recaudación municipal en Rd. San Torcuato, 15, 2.ª planta, dentro del plazo arriba
especificado. en caso de no recibir el tríptico podrá recogerlo en las oficinas de Rd.
San Torcuato, 15, 2.ª planta o en la sede electrónica www.zamoratributos.es, donde
también podrá realizar el pago (disponiendo de Dni electrónico o certificado digital).

una vez transcurrido el plazo citado, las deudas tributarias se exigirán median-
te procedimiento de apremio y se incrementarán en los recargos ejecutivos y de
apremio e intereses de demora y costas que se produzcan, establecidos en los artí-
culos 26 y 28 de la misma Ley General Tributaria.

Zamora, 5 de julio de 2024.-La concejal Delegado Recaudación, Rentas,
Hacienda, intervención y Tesorería.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BENAVENTE

Bases reguladoras para la concesión de prestaciones económicas destinadas

a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de pobreza

energética - 2024.

BDNS(Identif.): 773215.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/773215)

Primero: Beneficiarios.

1.- Podrán ser destinatarios de esta prestación las personas físicas, mayores
de edad o menores emancipados, de cualquier nacionalidad y en su caso, aque-
llos miembros de la unidad familiar o de convivencia que se hallen en alguna de las
situaciones de urgencia social que se prevén en estas bases siempre que cumplan
los siguientes requisitos:

a) estar al corriente de pago con la Hacienda local. Los requisitos para obtener
la condición de beneficiario deben cumplirse en el momento de presentar la
solicitud, por lo que si no lo cumplen debería solicitar, previamente, el frac-
cionamiento o aplazamiento según los casos y adjuntar la solicitud de frac-
cionamiento.
A tal efecto en el proceso de resolución de las ayudas se solicitará al
Departamento de Tesorería una relación de familias que no estén al corrien-
te de pago con la hacienda local, así como de aquellas familias que hayan
efectuado un plan de fraccionamiento.

b) estar empadronados en el municipio de Benavente, con un periodo de resi-
dencia previo de seis meses de antigüedad antes de la publicación de la con-
vocatoria.
el periodo de tiempo de domicilio previo no será exigible en los casos de emi-
grantes benaventanos retornados, personas foráneas víctimas de violencia
doméstica (género), o que hayan tenido que trasladar su residencia a
Benavente por análogas razones de seguridad, ni a solicitantes de protec-
ción internacional que se hallen en los casos contemplados en la legislación
sobre el derecho de asilo y protección subsidiaria.
excepcionalmente, ante situaciones que comprometan gravemente la sub-
sistencia del destinatario y, en su caso, de su unidad familiar o de conviven-
cia, de forma debidamente motivada mediante informe social emitido de la
Trabajadora Social de la concejalía de Bienestar Social, se podrá eximir del
cumplimiento de los requisitos de domicilio y empadronamiento.

c) no superar los ingresos anuales en una cuantía equivalente a 1,2 veces el
indicador Público de Renta de efectos múltiples (iPRem) anual (14 mensua-
lidades) incrementada, en el caso de unidad familiar o de convivencia, en un
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porcentaje por cada miembro adicional: 20% por el primer miembro, 10% por
el segundo y 5% por el tercero y siguientes, hasta un límite máximo del 1,8
veces el iPRem anual por unidad familiar.

Segundo: Finalidad.

La subvención objeto de la presente convocatoria, tiene un carácter finalista,
temporal, extraordinaria, de pago único.

La concesión de estas subvenciones se efectúa en régimen de concurrencia com-
petitiva hasta agotar el crédito existente para tal fin, con los límites máximos propuestos.

Se trata de una prestación dirigida a atender de forma temporal la cobertura de nece-
sidades básicas en situaciones de pobreza energética, tanto por razones sobrevenidas
como por la falta continuada de recursos, de aquellas personas físicas que no pueden
hacer frente a gastos específicos, considerados necesarios para prevenir, evitar o paliar
situaciones de exclusión social y que no puedan ser sufragados por sus medios, ni
desde otros recursos sociales, ni en ese momento a través de la ayuda de terceros obli-
gados legalmente, asumiendo, no obstante, el compromiso de solicitar dicha ayuda.

Por otra parte, y con forme a la normativa aplicable, aquellas familias que no
estén al corriente de pago con la hacienda local deberán abonar la deuda pendien-
te o bien solicitar un plan de fraccionamiento de pago de la misma como requisito
para acceder a estas ayudas.

Pobreza energética:

La subvención va destinada a cubrir los gastos específicos derivados de cual-
quiera de las siguientes necesidades básicas de subsistencia, producidas en el
periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2023 y el 30 de junio de 2024. A títu-
lo descriptivo serían las siguientes:

- electricidad.
- Gas: Butano, propano, gas ciudad, …
- Gasoil.
- Otros combustibles (carbón, leña).

Tercero: Bases reguladoras

Por Decreto de Alcaldía, de fecha 5 de julio de 2024, se ha aprobado la convo-
catoria de bases para la concesión de prestaciones económicas destinadas a la
atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de pobreza ener-
gética en 2024 en Benavente.

Cuarto: Importe.

La prestación económica se concederá para gastos corrientes con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 23100.48000 de los Presupuestos para el año 2024.

Su importe total no superará los treinta y ocho mil quinientos euros (38.500 €),
siendo éste el crédito máximo disponible para el concepto de pobreza energética.

Quinto: Plazo de presentacion de solicitudes.

el plazo de presentación de solicitudes y la correspondiente documentación
será de 20 días hábiles (excluyéndose del cómputo los sábados, domingos y fes-
tivos) contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

Benavente, 5 de julio de 2024.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

TORO

Anuncio

el Pleno del  excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora), en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de junio de 2024, acordó la aprobación de la modificación de la
Ordenanza fiscal n.º 11, reguladora de las tasas por prestación de servicios urba-
nísticos.

con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por un plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora, para que los interesados puedan examinarlo y presentar cuantas recla-
maciones estimen oportunas. el expediente estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Finalizado el periodo de exposición pública, y en el supuesto de no presentar-
se reclamaciones durante el mismo, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo hasta entonces provisional.

Toro, 5 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

LA BÓVEDA DE TORO

Anuncio de vacante de Juez de Paz sustituto 

Dada la vacante que se va a  producir en el cargo de juez de Paz sustituto en
este municipio y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica del Poder judicial y Reglamento de jueces de Paz número 3/1995,
de 7 de junio, se hace saber a todas las personas interesadas en ser nombradas
para ocupar el citado cargo que, cumpliendo los requisitos exigidos y no estando
incursos en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas
por la LOPj, pueden presentar por escrito sus solicitudes en la Secretaría de este
Ayuntamiento (en los días y horas de oficina) o por cualquiera de los procedimien-
tos previstos en el artículo 38 de la Ley del Régimen jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común, el Pleno de
la corporación es el órgano competente para proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de justicia de castilla y León el nombramiento de persona idó-
nea para desempeñar dicho cargo, entre las que, reuniendo los requisitos legales,
así lo soliciten con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Requisitos.

- Ser español.
- Ser mayor de edad. 
- Residir en el municipio. 
- no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad

previstas en la Ley Orgánica del poder judicial. 

Segunda. Documentación.

La solicitud, que será facilitada en Secretaría, deberá ir acompañada de los
siguientes documentos: 

- Fotocopia del Dni. 
- certificado de empadronamiento. 
- Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las causas de incapa-

cidad o incompatibilidad señaladas en la LOPj para desempeñar el cargo. 

Tercera. Plazo de presentación.

Veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

cuarta. Lugar de presentación.

en Secretaría, en horario de oficina, o por cualquiera de los procedimientos
determinados en el artículo 16 de la LPAcAP. 

La Bóveda de Toro, 5 de julio de 2024.-La Alcaldesa. 
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

fARAMONTANOS DE TáBARA

Anuncio

Rendidas las cuentas generales del presupuesto y de la administración del
patrimonio, correspondiente al ejercicio 2023, e informada debidamente por la
comisión especial de cuentas de esta entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la
Secretaría de esta entidad por espacio de quince días hábiles, para que durante el
mismo puedan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Faramontanos de Tábara, 5 de julio de 2024.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLAfERRUEñA

Anuncio de aprobación inicial

Por Decreto de Alcaldía de fecha 5 de julio de 2024, se aprobó inicialmente el
proyecto denominado «Proyecto básico y de ejecución para la mejora de la acce-
sibilidad del Ayuntamiento de Villaferrueña», redactado por “c2R consultora, S.L.”,
por importe de 37.905,89 euros (iVA incluido), obra financiada con cargo a  las sub-
venciones a ayuntamientos de menos de 20 000 habitantes y entidades locales
menores, para la mejora de la accesibilidad en oficinas municipales de las casas
consistoriales de titularidad municipal. Anualidad 2024.

Dicho proyecto se somete a información pública por el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común
de las Administraciones Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento, dirección http://aytovillaferruena.sedelectronica.es.

Si no se presenta alegación alguna, la aprobación inicial del proyecto devendría
en definitiva, sin necesidad de acuerdo expreso.

Villaferrueña, 5 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

REqUEjO

Anuncio de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número Gest. 162/2024 de para el ejercicio 2024

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 3 de julio de 2024, ha
aprobado inicialmente el expediente Gest. 162/2024 de modificación Presupues-
taria del Ayuntamiento de Requejo para el ejercicio 2024.

en virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presu-
puestaria.

Requejo, 4 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

REqUEjO

Anuncio de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número Gest. 160/2024 de para el ejercicio 2024

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 3 de julio de 2024, ha
aprobado inicialmente el expediente Gest. 160/2024 de modificación Presupues-
taria del Ayuntamiento de Requejo para el ejercicio 2024.

en virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presu-
puestaria.

Requejo, 4 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

REqUEjO

Anuncio de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número Gest. 159/2024 de para el ejercicio 2024

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 3 de julio de 2024, ha
aprobado inicialmente el expediente Gest. 159/2024 de modificación Presupues-
taria del Ayuntamiento de Requejo para el ejercicio 2024.

en virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presu-
puestaria.

Requejo, 4 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

LOSACINO

Anuncio

Don óscar Fernández Peña, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:
Que está previsto que en el mes de octubre de 2024 quede vacante el cargo de

juez de Paz titular. 

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombra-
das juez de Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que dispo-
nen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial,
y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén inte-
resadas, y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:
- Ser español.
- Ser mayor de edad. 
- no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad

para desempeñar dicho cargo, reguladas en la Ley Orgánica del Poder
judicial, artículos 303 y 389.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

el modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las
dependencias municipales de la corporación, donde podrán ser presentadas den-
tro del plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [http://losacino.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al juzgado de
Primera instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Losacino, 9 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ALCAñICES

Anuncio

Pliego de cláusulas Administrativas Particulares que rige el aprovechamiento
de lote de madera en el término municipal de Alcañices.

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcañices; Secretaría.
b) Obtención de documentación e información:

1) Domicilio: Plaza mayor, n.º 1; Alcañices 49500.
2) Teléfono y fax: 980 68 00 01.
3) correo electrónico. secrealcanices@aytoalcanices.org.
4) Dirección de internet del perfil del contratante https:

//alcanices.sedelectronica.es/

2.- Aprobación inicial: Sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Alcañices
(Zamora), celebrada el día 24 de junio de 2024.

3.- Plazo: Díez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, para que cualquier
interesado formule las reclamaciones que a su derecho convengan y aporten los
documentos que consideren pertinentes.

Alcañices, 27 de junio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ALCAñICES

Edicto

notificación colectiva del padrón de la tasa de alcantarillado correspondientes
al segundo trimestre del ejercicio de 2024.

mediante Decreto de la Alcaldía número 2024-0592, de fecha 4 de julio de
2024, se aprobaron el padrón de la tasa de alcantarillado correspondientes al
segundo trimestre del ejercicio de 2024, los cuales se exponen al público para su
notificación colectiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley
General Tributaria, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento. Durante este plazo los antedichos padrones
estarán a disposición de los interesados en el Ayuntamiento.

contra los actos de aprobación de los padrones y de las liquidaciones incorpo-
radas a éstos, los contribuyentes y, en general, los interesados, podrán interponer
los siguientes recursos:

1.- Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la finalización de la exposición pública de los padrones, que se entenderá
rechazado si al transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de
manera expresa.

2.- contencioso-administrativo, ante el juzgado de lo contencioso-Administra-
tivo, con sede en Zamora, en el plazo de dos meses si la resolución del
recurso de reposición es expresa, y en el plazo de seis meses desde  su
interposición, si no lo fuese.

3.- Podrá interponerse cualquier otro recurso que a los interesados les con-
venga. 

Anuncio

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se expone al
público el siguiente anuncio de cobranza:

- Tributos que se ponen al cobro: el padrón de la tasa de alcantarillado corres-
pondientes al segundo trimestre del ejercicio de 2024.

- Plazo de ingreso en período voluntario: Del 1 de julio de 2024 al 1 de septiem-
bre de 2024, ambos inclusive.

- modalidad de ingreso: A través del servicio de recaudación de este
Ayuntamiento. con carácter general se podrá usar como forma de pago la domici-
liación bancaria.
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- Lugar de ingreso: Servicio de recaudación del Ayuntamiento, Plaza mayor, s/n,
Alcañices.

- Días de ingreso: Días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.

Transcurrido dicho plazo sin efectuar el ingreso, se procederá a su cobro por
vía administrativa de apremio, con un recargo del 5%, del 10% o del 20% según
los casos y de conformidad con dispuesto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y demás gastos de ejecución.

Alcañices, 5 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ALCAñICES

Edicto

notificación colectiva del padrón de la tasa por abastecimiento de agua y del
padrón de la tasa de recogida de basuras correspondientes al segundo trimestre
del ejercicio de 2024.

mediante Decreto de la Alcaldía número 2024-0593, de fecha 4 de julio de
2024, se aprobaron el padrón de la tasa por abastecimiento de agua y el padrón
de la tasa de recogida de basuras correspondientes al segundo trimestre del ejer-
cicio de 2024, los cuales se exponen al público para su notificación colectiva de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley General Tributaria, durante el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento. Durante este plazo los antedichos padrones estarán a disposición
de los interesados en el Ayuntamiento.

contra los actos de aprobación de los padrones y de las liquidaciones incorpo-
radas a éstos, los contribuyentes y, en general, los interesados, podrán interponer
los siguientes recursos:

1.- Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la finalización de la exposición pública de los padrones, que se entenderá
rechazado si al transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de
manera expresa.

2.- contencioso-administrativo, ante el juzgado de lo contencioso-Administra-
tivo, con sede en Zamora, en el plazo de dos meses si la resolución del
recurso de reposición es expresa, y en el plazo de seis meses desde  su
interposición, si no lo fuese.

3.- Podrá interponerse cualquier otro recurso que a los interesados les con-
venga. 

Anuncio

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se expone al
público el siguiente anuncio de cobranza:

- Tributos que se ponen al cobro: el padrón de la tasa por abastecimiento de
agua y el padrón de la tasa de recogida de basuras correspondientes al segundo
trimestre del ejercicio de 2024.

- Plazo de ingreso en período voluntario: Del 1 de julio de 2024 al 1 de septiem-
bre de 2024, ambos inclusive.
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- modalidad de ingreso: A través del servicio de recaudación de este
Ayuntamiento. con carácter general se podrá usar como forma de pago la domici-
liación bancaria.

- Lugar de ingreso: Servicio de recaudación del Ayuntamiento, Plaza mayor, s/n,
Alcañices.

- Días de ingreso: Días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.

Transcurrido dicho plazo sin efectuar el ingreso, se procederá a su cobro por
vía administrativa de apremio, con un recargo del 5%, del 10% o del 20% según
los casos y de conformidad con dispuesto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y demás gastos de ejecución.

Alcañices, 5 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

CORRALES DEL VINO

Anuncio de lista definitiva

Por Resolución de la Alcaldía, número 2024-0118, de fecha 8 de julio de 2024,
se ha aprobado la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, para partici-
par en la convocatoria de una plaza de Operario de Servicios múltiples, del proce-
so de selección mediante el procedimiento de concurso en este Ayuntamiento.

Primero.- estimar la subsanación presentadas por el aspirante m.c.P.R. con
Dni ***6160**.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de admitidos y excluidos del proceso
de selección en la categoría de Operario de Servicios múltiples, que se relaciona
a continuación:

ADmiTiDOS:
N.º NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

NOMBRE

1 c.c.P. ***5284**

2 j.j.P.R. ***3173**

3 j.A.P.m. ***4587**

4 m.A.D.B. ***3838**

5 m.c.P.R. ***6160**

6 n.B.D.P.B. ***2584**

7 V.A.P.G. ***1012**

8 V.j.P.H. ***8605**

eXcLuiDOS: ninguno.

Tercero.- La presente Resolución será publicada en la sede electrónica munici-
pal, https://corralesdelvino.sedelectronica.es/info.0, el tablón de anuncios físico y
en el Boletín Oficial de la Provincia.

La fecha y lugar de la valoración de los méritos será a determinar posteriormen-
te, dando con antelación publicidad de la misma en la sede electrónica municipal
del Ayuntamiento de corrales del Vino y en el tablón físico sito en el Ayuntamiento
de corrales del Vino.

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno, en la primera sesión que se celebre.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes desde su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, o impugnarla directamente, en el plazo de
dos meses, ante el juzgado de lo contencioso-Administrativo correspondiente.

corrales del Vino, 8 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

EL PERDIGÓN

Anuncio

en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 222 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público, por espacio
de quince días hábiles, la cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente
al ejercicio de 2023.

Dicha cuenta, con sus justificantes, estados y anexos y el dictamen de la
comisión especial de cuentas, se halla de manifiesto en la intervención de este
Ayuntamiento, admitiéndose durante el plazo antes indicado los reparos y reclama-
ciones que a la misma puedan formularse por escrito.

el Perdigón, 8 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLARALBO

Anuncio

con fecha de esta Alcaldía ha procedido a dictar Resolución de 8 de julio de
2024, con el siguiente contenido que ahora se publica.

Luego de ver que mediante Resolución de Alcaldía 137/2023, de 13 de octubre
de 2023, se ha procedido a la aprobación de la Oferta de empleo Público ordina-
ria del Ayuntamiento de Villaralbo para el ejercicio 2023 y que la misma ha sido
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, n.º 126, del 25 de octu-
bre de 2023, estableciendo en la misma la siguiente plaza vacante:

Grupo Clasificación Vacantes Denominación Forma de acceso Turno 

iii Personal laboral, equivalente a c2 1 Auxiliar de Biblioteca Oposición Libre

a tiempo parcial

Luego de ver que mediante resolución de Alcaldía de 15 de abril de 2024, se pro-
cedió a aprobar las bases que rigen en la convocatoria de selección de una plaza
de Auxiliar de Biblioteca a tiempo parcial, como personal laboral correspondiente a
la oferta de empleo público del año 2023 y a la creación de una bolsa de empleo
para cubrir plazas de forma temporal de auxiliar de biblioteca a tiempo parcial.

Luego de ver que tanto la convocatoria como las bases de selección fueron
objeto de publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín
Oficial de la Provincia, n.º 58, de 17 de mayo de 2024, e igualmente fue objeto de
publicación en el BOcyL n.º 96, de 20 de mayo de 2024 y en el B.O.e., n.º 136, de
5 de junio de 2024.

una vez transcurrido el plazo para la presentación de instancias por todas aque-
llas personas interesadas en participar en el presente proceso de selección y revisa-
das las mismas, de conformidad con lo previsto en las bases y teniendo en cuenta
las competencias que me atribuye el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por medio de la presente resuelvo:

Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos y de excluidos en el procedi-
miento de selección de una plaza de auxiliar de biblioteca a tiempo parcial como
personal laboral fijo y la creación de una bolsa de empleo para cubrir de forma tem-
poral las plazas de auxiliar de biblioteca a tiempo parcial del Ayuntamiento de
Villaralbo.

ADmiTiDOS:

N.º APELLIDOS Y NOMBRE N.º DNI INSTANCIA DNI TITULACION 

1 ALBeRT cAPiLLA, ReBecA ***021*** Si Si Si

2 ALcAnTARA De LA cRuZ, PAOLA FRAncinA ***864*** Si Si Si
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N.º APELLIDOS Y NOMBRE N.º DNI INSTANCIA DNI TITULACION 

3 ALFOnSO LuenGO, SeRGiO ***168*** Si Si Si

4 BARRuecO ALmenA, BARBARA ***664*** Si Si Si

5 BARTOLOme GueRRA, cARLOS ***267*** Si Si Si

6 BeneDeT AnDRADe, OScAR ***919*** Si Si Si

7 BeRODAS GuTieRReZ, PAuLA ***421*** Si Si Si

8 BORDeL RiVAS, ReBecA ***195*** Si Si Si

9 cALLeS ALFAGeme, ROciO ***851*** Si Si Si

10 cALVO ReDOnDO, mARiA mOnicA ***973*** Si Si Si

11 cASAReS GARciA, miRiAm ***390*** Si Si Si

12 cORTÉS FAiD, cARLOS ***171*** Si Si Si

13 cReSPO cALLejA, jAVieR ***537*** Si Si Si

14 cuADRADO mARTin, LARA mARiA ***693*** Si Si Si

15 DiAZ GOnZALeZ, mARiA ***394*** Si Si Si

16 DieGO cALVO, mARiA GOReTTi ***193*** Si Si Si

17 DiÉGueZ cORDeRO, mARiA AnGeLeS ***611*** Si Si Si

18 eSTeBAn mARcOS, mª mOnTSeRRAT ***704*** Si Si Si 

19 FeRnAnDeZ cALZOn, ALmuDenA ***074*** Si Si Si 

20 FeRnAnDeZ GOmeZ, GOnZALO ***274*** Si Si Si 

21 GARciA GARciA, AnA ***124*** Si Si Si 

22 GARciA nOGueiRAS, GALA ***389*** Si Si Si 

23 GARciA PARRA, iRene ***805*** Si Si Si 

24 GARciA PeReZ, miRiAm THAiS ***218*** Si Si Si 

25 GARROTe PAneRO, mARinA ***525*** Si Si Si 

26 GARZón mARTÍn, LAuRA ***450*** Si Si Si 

27 GOmeZ GOnZALeZ, AnA iSABeL ***950*** Si Si Si 

28 GOnZALeZ De LA FuenTe, juDiT ***884*** Si Si Si 

29 GOnZALeZ GARciA, cRiSTinA ***134*** Si Si Si 

30 GOnZALeZ GuTieRReZ, SARA ***010*** Si Si Si 

31 GOnZALeZ miGueZ, AnGeL miGueL ***417*** Si Si Si 

32 GOnZALeZ minGeLA, LAuRA ***575*** Si Si Si 

33 GOnZALeZ PeReZ, miRyAm ***692*** Si Si Si 

34 GOnZALeZ ReQuejO, RAQueL ***103*** Si Si Si 

35 GOnZALeZ-LinAReS RODRiGueZ, mARiO ***886*** Si Si Si 

36 GueRRAS DiAZ, mARiA De LOS AnGeLeS ***769*** Si Si Si 

37 HenRiQueZ cABReRA, mARiA DeL cARmen ***541*** Si Si Si 

38 HeRnAnDeZ muÑOZ, cLARA ***148*** Si Si Si 

39 HueRGA GAnADO, jenniFeR ***318*** Si Si Si 

40 jOAO VAQueRO, ADRiÁn ***292*** Si Si Si

41 juAn ROmeRO, miRiAm DeL ROciO ***723*** Si Si Si 

42 mARQueS SALAZAR, BeATRiZ ***379*** Si Si Si 

43 mARTineZ mOLLe, mARiA TeReSA ***330*** Si Si Si 

44 meDiAViLLA RAuReLL, SeRGiO ***139*** Si Si Si 

45 mORAn ARAmBuRu, ceLiA ***599*** Si Si Si 

46 mORenO RAmOS, mARiA TRiniDAD ***142*** Si Si Si 

47 muLAS ViDAL, LAuRA ***901*** Si Si Si 

48 ORTeGA emBiD, nATALiA ***398*** Si Si Si 

49 PAZ DieZ, cAROLinA ***273*** Si Si Si 

50 PeÑA mARTin, mAnueLA ***164*** Si Si Si 

51 PeRALTA ARROyO, DieGO ***384*** Si Si Si 
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N.º APELLIDOS Y NOMBRE N.º DNI INSTANCIA DNI TITULACION 

52 PeReZ HeRnAiZ, HuGO AnTOniO ***322*** Si Si Si 

53 PRieTO meRcHAn, SOniA ***574*** Si Si Si 

54 PRieTO RAmOS, ALiciA ***489*** Si Si Si 

55 QueiPO De PAZ, TATiAnA ***803*** Si Si Si 

56 RAmOS FuenTeS, SARA ***389*** Si Si Si 

57 RAPADO RieScO, AnA ***125*** Si Si Si 

58 RiVAS menciA, jOHAnnA ***621*** Si Si Si 

59 RODRiGueZ PeReZ, mARinA ***389*** Si Si Si 

60 RuiZ ALOnSO, mARiA ***316*** Si Si Si 

61 RuiZ meRinO, AnA mARiA ***305*** Si Si Si 

62 SAncHeZ BALLeSTeRO, SOniA ***418*** Si Si Si 

63 SAncHeZ LORenZO, FRAnciScO ***040*** Si Si Si 

64 SAncHeZ PeReZ VicTORiA euGeniA ***254*** Si Si Si 

65 SAncHeZ SAncHeZ, ALejAnDRO ***252*** Si Si Si 

66 SiLLeRO De cASTRO, eVA ***777*** Si Si Si

67 TOLA BLAncO mARiA iSABeL ***946*** Si Si Si 

68 TORReS cOLmenAReS, jOeLy mARGARiTA ***878*** Si Si Si 

69 TuRRiOn RODRiGueZ, iÑiGO ***063*** Si Si Si 

70 VALDeneBRO cuADRADO, mARinA ***059*** Si Si Si 

71 VAQueRO mARcOS, PABLO ***918*** Si Si Si 

72 VicenTe DOminGueZ, PAuLinA ***826*** Si Si Si 

73 ViRueGA encinAS, PABLO ***227*** Si Si Si 

Segundo.- Otorgar un plazo de diez días naturales, a partir del día siguiente a
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora para que cualquiera de los interesados que lo consideren oportuno proce-
dan a subsanar las deficiencias o a presentar las alegaciones que estimen oportu-
nas contra la citada lista provisional de admitidos. en el caso de que en el citado
plazo no se presentasen reclamaciones contra la lista provisional, se entenderá
como definitiva.

Tercero.- nombramiento del órgano de selección.
Presidente:

• Titular: Don manuel Quintáns Brun (funcionario de carrera con habilitación de
carácter nacional del Ayuntamiento de Villanueva de las Peras); Suplente:
Doña monserrat casals mendoza (funcionaria de la Diputación Provincial de
Zamora).

Secretario:

• Titular: Don Fernando Ríos míguez (funcionario de carrera con habilitación de
carácter nacional del Ayuntamiento de Villaralbo).
Suplente: Don Francisco javier Diego juanes (funcionario de la Diputación
Provincial de Zamora).

Vocales:

• Don Francisco josé Pardo Hidalgo (Director de la Biblioteca Pública de
Zamora). 
Suplente: juan carlos Ferrero iglesias (funcionario de la Diputación Provincial
de Zamora).

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
EQ

TH
M

L3
R

YT
2K

5E
G

2F
3Q

W
F7

ZF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

8 
de

 4
5 



BOLETÍN OFICIAL     DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 80 - miÉrcoleS 10 de JUlio de 2024 pág. 29

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202402190

• Don jacob Serrano Donaire (Facultativo de biblioteca de la junta de castilla
y León). 
Suplente: Berta martín González (funcionario de la Diputación Provincial de
Zamora).

• Doña Almudena Lorenzo Antolín (Auxiliar de biblioteca de la junta de castilla
y León). 
Suplente: Álvaro Prieto López (funcionario de la Diputación Provincial de
Zamora).

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios de la
corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora adoptando las medi-
das necesarias para la protección de datos conforme a la normativa vigente.

Quinto.- este acuerdo constituye un acto de trámite por lo que puede formular
cuantas alegaciones estime oportunas para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento (artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas).

igualmente, si se estima que el citado acto constituye directa o indirectamente
el asunto de fondo, determina la imposibilidad de continuar con el procedimiento,
produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, puede
interponer, un recurso potestativo de reposición, que tendrá que fundamentar en
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de
las Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio de la realización de cuantas acciones estime oportunas
en defensa de sus intereses legítimos.

Villaralbo, 8 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VILLARALBO

Aprobación inicial de expediente de modificación de créditos en la modalidad 

de crédito extraordinario/suplemento de crédito financiado con nuevos o mayores

ingresos y bajas por anulación.

el Pleno del Ayuntamiento de Villaralbo, en su sesión ordinaria de 4 de julio de
2024, procedió a prestar aprobación inicial al expediente de modificación de crédi-
tos número 3/2024 en la modalidad de crédito extraordinario/suplemento de crédi-
to financiado con nuevos o mayores ingresos y bajas por anulación de otras apli-
caciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el artícu-
lo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone
al público por el plazo de 15 días durante los cuales los interesados podrán exami-
narlo en las oficinas municipales e interponer en su caso reclamaciones basadas
en alguno de los motivos señalados en el artículo 170.2 de la misma ley.

Transcurrido dicho plazo sin interposición de reclamaciones se entenderá defi-
nitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

Villaralbo, 8 de julio de 2024.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTA CRISTINA DE LA POLVOROSA

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0224 de fecha 5 de julio de 2024 se apro-
bó la convocatoria y las bases para la provisión por el procedimiento de concurso
oposición del puesto de técnico superior de educación infantil del Ayuntamiento de
Santa cristina de la Polvorosa.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASeS Que HAn De ReGiR LA cOnVOcATORiA y PROceSO 
De SeLección

Primero. Normas generales.

es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que
se incluyen en la Oferta Pública de empleo, correspondiente al ejercicio del año
2024 aprobada por, 

Expediente Procedimiento Resolución fecha

22/2024 Planificación y ordenación de personal 2024-0090 21/03/2024

y publicada en el Boletín Oficial de castilla y León, n.º 63, de fecha 1 de abril
de cuyas características son:

- Servicio al que pertenece: Administración general.
- Denominación del puesto: Técnico de educación infantil.
- Número de plazas por cada puesto y tipo de puesto: 1.
- Naturaleza jurídica: Personal laboral fijo.
- Grupo profesional para puestos laborales: B.
- Forma de provisión: concurso-Oposición.
- Retribución anual total: 15.876 €.
- Jornada: completa.
- Titulación exigible: Técnico Superior de educación infantil o título equivalente.

Grado en maestro de educación infantil.
- Funciones a desarrollar: Las previstas en los artículos 5 y 6 Real Decreto

1394/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de Técnico
Superior en educación infantil y se fijan sus enseñanzas mínimas

Segundo. Modalidad del contrato.

La modalidad del contrato es indefinido y a jornada completa.

La jornada de trabajo será completa. el horario de trabajo será flexible en fun-
ción del tiempo que esté abierta la guardería

Se fija una retribución anual bruta de 15.876 €, incluyendo el prorrateo de
pagas extraordinarias.
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Tercero. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requi-
sitos establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de castilla y León en relación con el artículo 56 del Texto Refundido de la
Ley del estatuto Básico del empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-

ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxi-
ma, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.
f) Dado que las plazas adscritas a la categoría profesional objeto de la presen-

te convocatoria implican contacto habitual con menores, no haber sido con-
denado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad
sexual, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección jurídica del menor, de modificación
parcial del código civil y de la Ley de enjuiciamiento civil.

en el caso de extranjeros, además de no haber sido condenado por algún deli-
to contra la libertad e indemnidad sexual en españa, no podrá haberlo sido en el
país de origen o de donde sea nacional, respecto de los delitos relacionados en el
apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el
que se regula el Registro central de Delincuentes Sexuales.

Cuarta. Turno de reserva.

no se establece en esta convocatoria.

Quinta. Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes (Anexo i) requiriendo tomar parte en las correspondientes prue-
bas de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condicio-
nes exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se diri-
girán a Alcalde del Ayuntamiento de Santa cristina de la Polvorosa. se presentarán
en el Registro electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los luga-
res previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en el plazo
de veinte días contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del estado.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento: [http://aytosantacristina-
delapolvorosa.sedelectronica.es]

Los aspirantes con discapacidad lo harán constar en su solicitud, declarando
que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las
adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certifi-
cado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han
dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente el
Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas.

una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes
el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios
que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento: [http://aytosan-
tacristinadelapolvorosa.sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. cuando sea
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publi-
cará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales. el Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos
datos.

Sexta. Admisión de aspirantes.

expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. en dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento: [http://aytosantacristina-
delapolvorosa.sedelectronica.es], se concederá un plazo de diez días hábiles para
la subsanación, advirtiendo que transcurrido el plazo sin reclamaciones la lista pro-
visional pasará a ser definitiva

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubie-
ra dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a
la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica
de este Ayuntamiento: [http://aytosantacristinadelapolvorosa.sedelectronica.es]. en
esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de rea-
lizarse todas las pruebas. igualmente, en la misma resolución, se hará constar la
designación nominal del Tribunal.

Séptima. Tribunal calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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el número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asi-
mismo, su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acce-
so a las plazas convocadas.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo Identidad

Presidencia empleado público de la junta de castilla y León

Suplencia empleado público de la junta de castilla y León

Vocalía empleado público de la junta de castilla y León

Suplencia empleado público de la junta de castilla y León

Vocalía empleado público de la Diputación de Zamora

Suplencia empleado público de la Diputación de Zamora

Vocalía empleado público de la Diputación de Zamora

Suplencia empleado público de la Diputación de Zamora

Secretaría Secretaría del Ayuntamiento de Santa cristina de la Polvorosa

Suplencia empleado público de la Diputación de Zamora

el Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo
de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización téc-
nica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es
decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los
datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-
ración en el Tribunal.

el Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las prue-
bas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo
aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico
del Sector Público.

Octava. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

Procedimiento de selección:

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

- Oposición.
- concurso.
La fase de oposición constituirá el sesenta por ciento del total del proceso, sien-

do del cuarenta por ciento la fase de concurso.

Fase oposición:

La fase de oposición consistirá en la realización de 1 prueba de aptitud elimi-
natoria y obligatoria para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

en cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad.
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Los candidatos deberán acudir provistos del Dni o, en su defecto, pasaporte o
carné de conducir.

el ejercicio de la pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un
máximo de 60 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de 30 puntos.

El ejercicio de oposición será el siguiente:

Ejercicio único: ejercicio teórico que consistirá en la contestación de 60 pregun-
tas tipo test relacionadas con el temario que figura en el Anexo ii. Se ofrecerán cua-
tro respuestas alternativas de las que sólo una respuesta es válida. cada respues-
ta correcta se puntuará con 1 punto, cada respuesta errónea resta 0,5 puntos. Las
respuestas en blanco, no suman ni restan.

el ejercicio tendrá una duración de 90 minutos y se calificará de 0 a 60 siendo
necesario para aprobar obtener una calificación de 30 puntos.

Fase concurso:

a) Formación: hasta un máximo de 5 puntos.
Titulaciones superiores, no exigidas en la convocatoria:
- Grado universitario o equivalente que no se exijan como titulación exigible en

la base primera. (el Grado en maestro de educación infantil o equivalente,
computaría en fase de concurso, únicamente si el aspirante tiene, además, la
titulación de Técnico Superior en educación infantil) 5 puntos.

b) experiencia: hasta un máximo de 35 puntos.
- Por haber prestado servicios como técnico superior de educación infantil en la

Administración Pública: 0,0050 punto por día trabajado.
- Por haber prestado servicio como técnico superior de educación infantil en la

empresa privada: 0,0035 punto por día trabajado.
Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante cer-

tificado del secretario de la corporación u órgano que tenga la competencia de cer-
tificar, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo iii, y los prestados en
el sector privado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad Social al que
se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral.

Novena. Calificación.

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de sumar a la puntuación obtenida en
la fase de oposición, la puntuación obtenida en la fase de concurso.

en el caso de empate de dos o más aspirantes en la puntuación final, se resol-
verá a favor de:

1º.- el aspirante que acredite más tiempo de servicios prestados como técnico
superior de educación infantil en una administración pública.

2º.- Si persistiese el empate, se resolvería a favor del aspirante que acredite
más tiempo detrabajos realizados como técnico superior de educación infantil en la
empresa privada.

3º.- Si persistiese el empate, se resolvería a favor del aspirante que haya saca-
do mejor nota en el ejercicio único de la oposición.

4º.- Si persistiese el empate, se resolvería a favor del aspirante que haya obte-
nido más puntuación en el apartado de formación.

5º.- Si aún así persistiese el empate se resolvería por sorteo.
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Décima. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formali-

zación del contrato.

concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candi-
datos para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del
número de plazas convocadas. cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

el órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca-
toria (Anexo ii).

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo,
se deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega
de una copia básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a
los puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a per-
cepción económica alguna.

Periodo de prueba:

Se establecerá un periodo de prueba que se iniciará una vez el aspirante pro-
puesto se haya incorporado al puesto de trabajo y cuya existencia y duración refle-
jarse en el correspondiente contrato de trabajo.

Las personas responsables de hacer el seguimiento del periodo de prueba de
tendrán que emitir informe valorando los ítems que a continuación se determinan:
capacidad de trabajo y rendimiento profesional, el sentido de la responsabilidad y
la eficiencia, el interés por el aprendizaje, la disposición y la iniciativa, la integra-
ción en el equipo de trabajo y la adecuación en sus relaciones internas y externas.

este periodo de prueba forma parte del proceso selectivo y si alguna persona
aspirante no lo superara, perderá todos los derechos derivados del proceso de
selección, y se llamará en iguales condiciones a la persona que lo siga en la orden
de puntuación, siempre que hayan superado el procedimiento de selección.

Undécima. Constitución de bolsa de trabajo.

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de
selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros lla-
mamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente.
La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

el orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este
Ayuntamiento será por sistema rotativo.

el llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor
a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan
sido todos los componentes nombrados, éstos no podrán repetir.

• Rotación con período mínimo.

el tiempo de período mínimo será tres meses:
- Si la contratación del trabajador no supera tres meses, éste conservara su

puntuación y su posición en la bolsa de trabajo a efectos de ser incluido en
nuevos llamamientos.

- Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el
tiempo de trabajo total prestado supera tres meses, el trabajador pasará al últi-
mo puesto de la bolsa.
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La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último pues-
to como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el

mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

- estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, labo-
ral o funcionario interino.

- estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, inter-
vención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto
riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la
lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada
de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo
lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la per-
sona afectada.

- ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos per-
sonales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación tele-
fónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la per-
sona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo
de tres intentos de contacto entre las 08:30 y las 15:30 horas, con un intervalo míni-
mo de 20 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la
corporación, para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación
o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circuns-
tancias excepcionales o de fuerza mayor.

esta bolsa de trabajo tendrá vigencia hasta la constitución de una nueva bolsa.
La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de

forma permanente en la página web municipal.

Duodécima. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias en rela-
ción con los efectos y resolución del contrato laboral será la jurisdicción Social.

contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
juzgado de lo contencioso-Administrativo de Zamora a partir del día siguiente al
de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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en lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley
del estatuto Básico del empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios civiles de la Administración
General del estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Santa cristina de la Polvorosa, 5 de julio de 2024.-el Alcalde.
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AneXO ii. PROGRAmA TemARiO

en el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momen-
to de la realización de las respectivas pruebas. Los temas cuyos epígrafes o con-
tenido se refieran a normas jurídicas y a programas o servicios municipales, se
desarrollaran conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momen-
to de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los ante-
cedentes normativos o fácticos puedan exponerse.

a) Materias comunes.

Tema 1.- La constitución española de 1978 estructura y contenido. Derechos y
deberes fundamentales. tribunal constitucional. el Defensor del Pueblo.
Tema 2.- Organización territorial del estado en la constitución española:
Principios Generales. La administración local. Las comunidades autónomas.
Los estatutos de autonomía. Distribución de competencias.
Tema 3.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Disposiciones generales. el municipio. La provincia. otras entidades locales.
Disposiciones comunes. especial atención al municipio de Santa cristina de la
Polvorosa.
Tema 4.- Organización municipal. Pleno: composición y competencias, junta de
Gobierno.
Local: composición y competencias. alcalde: elección y nombramiento, compe-
tencias. Peculiaridades del municipio de Santa cristina de la Polvorosa.
Tema 5.- el Reglamento de Bienes de las entidades Locales. clasificación de
los bienes. Patrimonio de las entidades locales. conservación y tutela. Disfrute
y aprovechamiento. enajenacion.
Tema 6.- el TReBeP: clases de personal. Derechos y deberes esenciales de
los empleados públicos. La Ley de la Función Pública de castilla y león: estruc-
tura. órganos superiores en materia de función pública. clases de Personal.
Selección.

b) Materias específicas.

Tema 1.- La ordenación de la educación infantil. contenidos educativos del pri-
mer ciclo de la educación infantil en la comunidad de castilla y León y requisi-
tos que deben reunir los centros que imparten dicho ciclo.
Tema 2.- Diseño de la intervención educativa. Determinación de estrategias
metodológicas en la educación infantil.
Tema 3.- Atención y satisfacción de necesidades básicas en la infancia: pla-
nificación de actividades educativas y organización de espacios, tiempos y
recursos.
Tema 4.- Autonomía Personal: Pautas de desarrollo. Hábitos de autonomía per-
sonal: creación, mantenimiento, conflictos y trastornos.
Tema 5.- La metodología del juego. el juego como recurso didáctico. juegos y
juguetes. materiales y recursos necesarios para el juego. creación de ambien-
tes lúdicos.
Tema 6.- La expresión y comunicación en los niños de 0 a 3 años. Recursos.
Tema 7.- estrategias y actividades favorecedoras del desarrollo de la expresión
oral, plástica, gráfica, rítmico-musical, lógico-matemático y corporal.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
EQ

TH
M

L3
R

YT
2K

5E
G

2F
3Q

W
F7

ZF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

2 
de

 4
5 



BOLETÍN OFICIAL     DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 80 - miÉrcoleS 10 de JUlio de 2024 pág. 43

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202402174

Tema 8.- el desarrollo sensorial: Procesos, objetivos, actividades y recursos.
Tema 9.- el desarrollo motor: Procesos, objetivos, actividades y recursos.
Tema 10.- el desarrollo cognitivo: Procesos, objetivos, actividades y recursos.
Tema 11.- La psicomotricidad: Valoración de la función globalizadora de la psi-
comotricidad y su desarrollo cognitivo, afectivo y motriz.
Tema 12.- La psicomotricidad (ii). Los controles tónico, postural, respiratorio y
la relajación. Objetivos de la práctica psicomotriz.
Tema 13.- evaluación del proceso y el resultado de la intervención realizada en
el ámbito sensorial, motor, cognitivo y psicomotor.
Tema 14.- el desarrollo afectivo, social, sexual y en valores.
Tema 15.- Trastornos de conducta en la infancia y conflictos más frecuentes
Tema 16.- Planificación y evaluación de programas y actividades de intervención.
Tema 17.- La familia como agente socializador en la etapa de 0-3 años.
estrategias de comunicación con las familias.
Tema 18.- el trabajo en grupo: competencia social y habilidades sociales.
Tema 19.- el trabajo en grupo (ii). La resolución de conflictos y toma de deci-
siones. La reunión como trabajo en grupo.
Tema 20.- intervención en situaciones de especial dificultad relacionadas con la
salud y la seguridad. Primeros auxilios. Alergias alimentarias.
Tema 21.- Alimentación saludable: conocimientos básicos en nutrición.
importancia de la alimentación en la salud y socialización. Técnicas para facili-
tar la alimentación.
Tema 22.- Higiene sanitaria: Higiene alimentaria y manipuladores de alimentos.
Tema 23.- Higiene sanitaria (ii). Los peligros físicos, químicos y biológicos en
relación con los alimentos. Riesgos asociados y medidas preventivas.
Tema 24.- Alumnos con necesidades específicas de apoyos educativos.
Programas de integración y adaptación de recursos.
Tema 25.- Alumnos con necesidades específicas de apoyos educativos (ii). La
atención a la diversidad educativa. Principios de normalización, integración e
inclusión. estrategias metodológicas.
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformi-
dad con las bases, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento:
[http://aytosantacristinadelapolvorosa.sedelectronica.es]

contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de conformi-
dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamen-
te o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Santa cristina de la Polvorosa, 5 de julio de 2024.-el Alcalde.
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